
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO qOLORADO

RÉSOLUCIÓN DE ALCALDIA N' O35 .2022.[DCC

ceÍo Colorado, 28 de f€bterc del 2022.

vtsTos:
El inform€ N' 017-2022-|VDCCiSGP de fecha 28 de febrero del 2022 emilido por la Sub Gerente de Presupuesto sobre

parcial de saldos de balance y la Hoja de coord¡nación N' 137-2022-MDCC-GPPR de lecha 28 de leúerc del2022

'"tw

Que, la Municipal¡dad mnfome a lo $tablecido en el arliculo 194' de la Conlitución Politba del Estado y los articulos

I y lt del Titulo preliminaide la Ley Orgánica de lvunicipalidad€s - Ley 27972 es el órgano de gobiemo pmmotor del desa¡rollo

lo:al, mn personeria juridica de deiechó públ¡m y con plena capacidad para el cumdimi€nto de sus fines, que goza de autonom¡a

política, emnómica y adm¡nislraliva en los asuntos de su competenc¡a

eue, el numeral 50.1 det articulo 50" del Decreto Legislat¡vo N" 1440 - Deseto Legislativo d€l Sist€ma Nacional de

io Públim establece aue la ¡ncorpor8iÓn de mayores ingresos públicos que se generen mmo consecuencia de la

n de determinados ingresos no prev¡slos o sup€riores a los contemplados gn el presupuesto ¡nicial son aprobedos

resolución det fitular ¿€ la Entidá cuardo govianen de: 3, Los sáldos de balance constitu¡dos por recursos financieros

provenienlos de fuente de financiam¡ento distinta a R€cursos Ordinrios, que no hayan s¡do utilizados al 31 de diciembre del año

iscal. Los saldos de balanc€ son r€gistrados linancieramente cuando se delermine su cuantia y mantienen la finalidad para los

que fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vbentos.

Oue, et numeral 23.2 del articulo 23" de la Dir€cliva N' 002-2021-EF/50.01 'Direcliva para la Eiecuc¡Ón

presupuestaria; aprobada m€diante Resolucióo Dlroctoral N' 0022-2021-EFl50.01 señala que "conforme al artÍculo 50' del

Oeiieio f-egisfafivó 1440, los r€cursos fnancieros disl¡nlos a la fuente de financ¡amienlo Recursos Ordinarios que no se hayan

ulilizado al¡1 de dic¡embre d€l año fiscal const¡luyen seldos de balance y son registrados financieram€nte cuando se determine

su cuantia. Durante la ej'cución presup'estaria, iichos recursos se podrán incorporar, súi€tándos€ a.los _l¡mites-máximos 
de

¡ncorporáOn qu. ." rpóe¡en medianü oecrao Sutromo, según lo esfablecido en €l num€ral 50.2 del articulo 50 del D€creto

f-aiiativo fl. 'ialO y se desllnan para fnancier la creac¡ón o módñcac¡ón de melas presupusstarias de la enlidad, que requieran

mayor financiamiento, denlro dalmonlo establecido en la PCA'.

Oue, el numerat 28.1 del arliculo 28" de le Direcliva N' 002-2021-EF/50.01 'Dhective para la EjecuciÓn

presupuestaria; señala que la áprobación de la ¡ncorporación de mayoros r€cursos, ss €foctúa por Resolución de Alcaldia'

debieñdo expresar en su parte cons¡derat¡va el suste to l€gal y las motivacion€s que lo or¡ginan

Que, mediante infome N'017-2022-MDCC/SGP la Sub Gerente de ft$upuesto informa que a lin de alendef los

fequerimientos de diversas un¡dad$ otgánic* no Pfogramadas en difawü€3to inst¡tucional es necesaf¡o real¡zar Ia

inJrrporiiion parcia ae satd6 de batarpe-dél ej6rcicio 20i1 en el rubro 07 Fondo de comp€ñsac¡ón Municipal por s/ 59,794 en

el Presupuesto del Ei€rcicio 2022.

Por las considerac¡ones s,\puestas y en ejercic¡o de les atrlbuciones que confiér€ la Ley Orgánica de Municipalklades -
Lev 27972:

SE RESUELVE:

ÁñricuLó pnr¡reno, AUTORIZAR la incorporación de mayor€s ingresos púbticos prov€ni€ntes d€ saldos de

balance del ejercicio fiscal antefiof en el Presupuesto Instituc¡onal ¡e-la_l4unicipalidad Dislrilal de cefro c0l0raÓ0 oel

ó.prrtá*nt"á, ¡"qripa, para el añofiscal2022 hasta pof ta suma de s/.59,794 de acuerdo alsiguiente detalle:

Gerenle de Planificacion, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERAI{DO:

INGRESOS

Determinados

07 Fondo de compensación municipal

1 IngresosPresupuestarios

1.9 Saldos de balance

1.4 1.1.11 Saldosdebalance
IOTAL INGRESOS

59,794
59,794
59,794
59,794

59,794

Seccón Segunda : Instancias oesc€ntral¡zadas

Plieoo : Municipalidad D¡strital de Csno Colorado

EGRESOS

todos Somos
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5 Recursos Delefln¡nados
07 Fondo de comD€nsacion municio¿l

9001 Acc¡onescentrales

3999999 Sin produclo

5000007 o€fonsa iud¡cial del €stado
03 Planeamienlo, g6sl¡ón y ros€rva de contingencia

018 S€guridad iur¡d¡c¿
0039 defensá d€ los derechoc constituc¡onales y l€gal€s
2.5.51.18 personal obrero

TOTAL EGRESOS

59,794
59.794

59,794
59,794

59,794
59,794
59,794
59,794
59,794

59,794

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de S€cretaria General la nolil¡cación con la pres€nt€ a las un¡dades

orgánicas qus cor€spondan y su archivo mnforme a L€y y a la o'ficina de Tecnologias de la Infornación su publicac¡on en la

pfu¡na 
'¡reb 

d€ la ¡nstitucón rfrw.mdcc.gob.pe.

""::i3?,.ffi

Todos Somos
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